
 

 
1 

 

Nota informativa  | 27 diciembre 2022 

INFORMES Nº 264 AL 266 DEL CONSEJO DE CUENTAS 

Análisis  de la seguridad informática de los 
Ayuntamientos de Ávila, Bur gos y Palencia  

�„   El Consejo de Cuentas es uno de los primeros órganos de 
control externo autonómicos  en realiz ar este tipo de  fiscalización  

�„   Tras la s auditorías realizadas  el pasado ejercicio a  siete 
ayuntamientos de tamaño intermedio,  se aborda n  ahora las 
re lativas a las nueve capitales de provincia de la Comunidad  

El Consejo de Cuentas ha entregado en las Cortes de Castilla y León tres 
informes relativos al análisis de la seguridad informática de los Ayuntamientos de 
Ávila, Burgos y Palencia. La Conferencia de Presidentes de la Asociación de Órganos 
de Control Externo Autonómicos (Asocex) aprobó en 2018 la guía práctica de 
fiscalización para la revisión de los controles básicos de ciberseguridad, siendo el 
Consejo de Cuentas uno de los primeros en programar este tipo de auditorías. 

Tras una primera serie publicada el pasado año correspondiente a siete 
ayuntamientos de tamaño intermedio, se abordan ahora las capitales de provincia de 
la Comunidad, pensando en el impacto que esta materia puede tener en la vida de 
los ciudadanos. Además de los tres informes aprobados, actualmente se encuentran 
en elaboración los referentes a los Ayuntamientos de León, Salamanca y Valladolid. 

Se trata de una auditoría operativa cuyo objetivo principal es verificar el 
funcionamiento de los controles básicos de ciberseguridad implantados por la 
entidad fiscalizada y, en función de los resultados, proponer recomendaciones de 
mejora. Así, se han analizado las actuaciones, medidas y procedimientos adoptados 
para la efectiva implantación de los controles básicos de ciberseguridad, así como el 
grado de efectividad alcanzado por estos controles. 

Dada la importancia adquirida por la administración electrónica, es fundamental 
que las entidades locales, especialmente las de mayor tamaño, tengan un adecuado 
sistema de seguridad para evitar riesgos de pérdida de datos o de imposibilidad de 
prestación de servicios en el caso de ataque informático. 

Los ayuntamientos objeto de la presente fiscalización cuentan con tamaño 
suficiente para disponer de una estructura de tecnologías de la información y de las 
comunicaciones de cierta complejidad. Han tenido que adaptarse necesariamente al 
uso de las nuevas tecnologías, por la generalización de su uso como herramienta de 
trabajo, y también por la digitalización creciente impuesta por la normativa.  

 

 


